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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Sesiones extraordinarias de la Asamblea
General de las Naciones Unidas dedicadas a la sa-
lud pública, realizadas el 25 de junio de 2001 en la
ciudad de Nueva York. Adopción de medidas para
su difusión. Lamisovsky. (4.275-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de declaración del señor
diputado Lamisovsky, por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo disponga promover la difusión de las
sesiones extraordinarias de la Asamblea General de
las Naciones Unidas, reunidas en Nueva York en la
semana del 25 de junio de 2001 sobre el tema de
salud pública; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos que correspondan pro-
mueva la difusión de las sesiones extraordinarias de
la Asamblea General de las Naciones Unidas –re-
unida en la ciudad de Nueva York en la semana del
25 de junio de 2001–, dedicadas a un tema de salud
pública, cómo combatir con eficacia la epidemia
mundial sobre el HIV/sida.

Sala de la comisión, 14 de agosto de 2001.

Cristina R. Guevara. – José M. Corchuelo
Blasco. – Juan C. Olivero. – Juan C.
Farizano. – Bárbara I. Espínola. –
Martha C. Alarcia. – María E.
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Término del artículo 113: 14 de septiembre de 2001

Barbagelata. – Graciela Camaño. –
María T. Colombo. – Nora A.
Chiacchio. – María A. González. – Enzo
T. Herrera Páez. – María del Carmen
Linares. – Eduardo G. Macaluse. –
Silvia V. Martínez. – Marta S. Milesi. –
Liliana E. Sánchez.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de declaración del señor
diputado Lamisovsky, por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo disponga promover la difusión de las
sesiones extraordinarias de la Asamblea General de
las Naciones Unidas, reunida en Nueva York en la
semana del 25 de junio de 2001 sobre el tema de
salud pública. Luego de su estudio resuelve des-
pacharlo favorablemente.

Diego R. Gorvein.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través del
Ministerio de Educación, por los medios de comu-
nicación social y organismos pertinentes promue-
va la difusión de las sesiones extraordinarias de la
Asamblea General de las Naciones Unidas –reuni-
da en la ciudad de Nueva York en la semana del 25
de junio de 2001–, dedicadas a un tema de salud
pública, cómo combatir con eficacia la epidemia
mundial sobre el HIV/sida.

Arnoldo Lamisovsky.


